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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín- 
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 25.)

■DElflfiHH
REAL ORDEN

Níini. 36.

limo. Sr.: Habiéndose formulado 
ante este Ministerio diversas peti
ciones interesando se prorrogue el 
plazo concedido en el artículo 22 del 
Reglamento de 10 de junio último 
por el que se creó el Cuerpo de De
positarios de fondos de la Adminis
tración local, a fin de que, cuantos 
tienen derecho a solicitar su inclu
sión en el referido Cuerpo, puedan 
hacerlo, toda vez que a muchos de 
ellos les fué imposible procurarse la 
documentación acreditativa de su 
aptitud legal dentro del breve plazo 
que hubo de concedérseles; y

Considerando que estándose for
mando en la actualidad el Escalafón 
de los individuos que forman dicho 
Cuerpo, sin que, por tanto, la con
cesión de la ampliación del plazo que 
se solicita cause perjuicio alguno, 
ni entorpezca la labor que se lleva a 
cabo, siendo, por el contrario, ma
nifiesta la equidad de proceder en 
el sentido que se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se prorrogue hasta 
31 de marzo próximo el plazo que 
parasolicitar la inclusión en el Cuer
po de Depositarios concedió el pá
rrafo primero del articulo 22 de! Re

glamento aprobado por Real decre
to de 10 de junio de 1930, a los que 
tuvieren derecho a ello.

i
De" Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1931. ~P. D., 
G. Ormaechea.= Señor Director 
general de Administración.

^Gaceta 18 enero 1931).

tiOBIERNO CIVIL
Aprovechamiento de aguas.

D. Alfredo Torres, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Pine
da de la Sierra (Burgos), y en nom
bre de dicha Corporación, solicita 
el aprovechamiento de 150 litros de 
agua, por segundo de tiempo, deri
vados del rio «Las Ermitas», para 
producción de energía eléctrica, en 
el término municipal del citado Pi
neda de la Sierra.
_ Lo que se hace público, confor

me a lo dispuesto en el articulo 11 
del Real decreto-ley de 7 de enero 
de 1927, abriéndose un plazo de 
treinta dias, contados a partir del 
siguiente a la fecha del Boletín 
Oficial en que se inserte este anun
cio y que terminará a las- trece ho
ras del dia en que expire dicho pla
zo, debiendo presentar el peticio
nario, dentro del referido plazó, su 
proyecto en las Oficinas de la Di
visión Hidráulica del Duero (calle 
de Fray Luis de León, número 32, 
Valladolid), admitiéndose otros pro
yectos en competencia que tengan 
el mismo objeto que la petición for
mulada o sean incompatibles con él.

Burgos 19 de enero de 1931.
LL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

Circulares.
El Sr. Alcalde de San Millán de 

Lara me comunica se hallan deposi
tados 6n aquél pueblo un carnero 
blanco, con mena por delante, crán
eo en la oreja derecha, hendida y 
oranco en la izquierda y una A en 
cada cuerno; y un borro blanco, 
con orco y muesco por detras en 
la derecha y muesco por detrás en 
la izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerlos en la citada Al
caldía.

Burgos 22 de enero de 1931.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

D.José Solchaga Zala, vecino de 
San Sebastián, solicita de este Go
bierno se declaren vedados de caza 
a su favor los terrenos de Palacios 
de Benaver, Ayuntamiento de Ídem.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un periodo de re
clamaciones, durante quince dias, a 
partir de la publicación de la presen
te circular, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar las 
reclamaciones debidamente docu
mentadas.

Burgos 22 de enero de 1931.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortifias.

Debidamente autorizado por la 
Superioridad, en el dia de hoy se 
ausenta de esta. provincia el Exce
lentísimo Sr. D. Ramón Cortiñas 
Riego, Gobernador civil, cesando 
por lo tanto en el mando de la mis
ma, habiéndose hacho cargo del 
mando, interinamente, el Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Falcón, Pre 

sidente de la Audiencia Territo
rial.

Burgos 23 de enero de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortiñas.
i ___________ ____________________

fffllIHSMIM DI MilUS PÚBLICAS
Declaraciones de Libros de Ventas. 

i La Dirección generaí de Rentas 
públicas, ha dispuesto en 16 del co
rriente, para la mejor aplicación de 
la Real orden de 16 de diciembre 
anterior, sobre excepción temporal 
a determinados contribuyentes, de 
la obligación de llevar para lo suce
sivo el Libro de Ventas u Operacio
nes; que los industriales que en 
1930 estaban obligados a llevar el' 
referido Libro de Ventas a que se 
refiere la Base 7.a de la Ordena
ción de la Contribución Territorial, 
aun aquellos que por la reciente 
Real orden de 16 de diciembre últi
mo quedan provisionalmente ex
ceptuados de dicha obligación para 
lo sucesivo, continuarán en el de
ber de presentar, dentro del plazo 
reglamentario, la declaración jurada 
de que trata el Real decreto de l.° 
de enero de 1926 y las Bases 7.a y 
siguientes de la referida Ordena
ción, ya que la Real orden de ex
cepción antes citada, ni por su es
píritu ni por su letra, tiene carácter 
retroactivo.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que sepan todos los 
industriales de esta provincia que en 
el año 1930 presentaron o debieron 
presentar sus declaraciones jura
das, que ahora han de hacer lo mis
mo dentro del presente mes por las 
ventas realizadas hasta 31 de di
ciembre del año pasado, pues de lo 
contrario, serán multados como lo



9; ________ \

fueron aquellos que no lo hicieron 
en los años anteriores.

Los Sres. Alcaldes se servirán 
hacerlo saber por medio de bandos 
y pregones, advirtiendo a los contri
buyentes de referencia las preven
ciones de esta Administración he
chas con motivo de su circular de 
26 del pasado, publicada en el Bole
tín Oficial número 1, correspon
diente al día 2 de este mes.

Burgos 24 de enero de 1931.=EI 
Administrador, Julián de Cominges.

COMITÉ PARITARIO PROVINCIAL
DEL COMERCIO DE LA ALIMENTACION DE BURGOS

Bases de trabajo para el gremio 
de ultramarinos, comestibles y si

milares.
1. a Estas bases de trabajo afec

tan a todos los establecimiento^ de 
ultramarinos, comestibles y simi
lares.

Se considerarán similares para los 
efectos de este pacto todos aquellos 
que despachen algunos de los ar- 
tículo« comprendidos en los epígra
fes «Ultramarinos y Comestibles» 
de la contribución industrial, como 
son abacerías y todos aquellos que 
sin estar determinados tengan algu
nos de los artículos que en aquellos 
se especifican.

2. a La apertura de todos estos 
establecimientos será en todo tiem
po a las ocho de la mañana y el 
cierre a las ocho de la noche desde 
el l.°de abril hasta el 30 de sep
tiembre y a las siete de la noche en 
los meses restantes.

3. a En domingo no se abrirán los 
establecimientos, salvo las excep
ciones siguientes:

En la Capital: Si alguno o algu
nos de los días 29 y 30 de junio y
l.°  de julio (feria de San Pedro y 
San Pablo), 25 de julio (feria de 
Santiago), 11, 12 y 13 de noviem
bre (feria de San Martín) y 24 de 
diciembre (feria de Navidad), coin
cidieren con domingo, se conside
rarán, no obstante, como feriados y 
se abrirán y cerrarán los establecí 
mientos a las horas de costumbre, 
excepto el día 29 de junio, en el que, 
en tal caso, se cerrará a la una de la 
tarde.

En el resto de la provincia: De 
común acuerdo patronos y obreros 
interesados, podrán designar otros 
grupos de fechas en sustitución de 
las señaladas para la Capital, en 
igual número y forma análoga, co
municándolo al Comité Paritario 
para aprobación definitiva.

$’ :r llegaren al acuerdo, lo mis-
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mo que en cualquier otro caso de 
duda, acudirán con sus pretensiones 
respectivas al Comité Paritario, el 
cual resolverá lo procedente en 
cada caso.

4. a Los sábados y los días 20, 
21, 22 y 23 de diciembre (salvo que 
alguno de estos cuatro últimos días 
coincida con domingo, caso en el 
cual ese día no se abrirá), se dife
rirá el cierre una hora.

5. a Se podrán abrir los estable
cimientos a la hora ordinaria, pero 
se cerrarán a la una de la tarde en 
los siguientes dias:

En la Capital: Reyes, Las Can
delas, martes de Carnaval, San Jo
sé, Anunciación, Jueves Santo, lu
nes de Pascua de Resurrección, La 
Ascensión, lunes de Pascua de Pen
tecostés, Corpiüos, La Asunción, 
San Roque, Natividad de Nuestra 
Señora, Todos los Santos y Purísi- i 
ma Concepción.

En el resto de la provincia: Los 
mismos días en general, pero en la 
misma forma indicada en la base 
tercera, podrán ser sustituidos por 
otros uno o varios de los días seña
lados para la Capital entre los que 
no son fiesta de precepto.

6. a No se abrirá: Les días 1,° de 
enero (Año Nuevo), Corpus y 25 de 
diciembre (Navidad), a no ser cuan
do alguno de estos días coincida con 
sábado o lunes, caso en el cual po
drá abrirse como de ordinario ce
rrando a la una de la tarde.

El día segundo de Pascua de Na
vidad se cerrará a la una de la tarde 
si no es sábado, pues en este caso 
se cerrará a las nueve.de la noche.

El Viernes Santo se cerrará a las 
cinco de la tarde.

7. a Conforme a lo consignado 
en el artículo 11 de la Ley, que fija 
un descanso de dos horas para la 
comida, los establecimientos podrán 
permanecer abiertos, pero en este 
caso se establecerán turnos en aque
llos que fuere necesario, para que 
la dependencia goce de este bene
ficio, no debiendo exceder de las 
dos de la tarde el principio del últi
mo turno.

8. a No se utilizarán más de ocho 
horas los servicios de los depen
dientes menores de 16 años. i

; 9.a Los almacenes de ultramari
nos, coloniales y vinos, se regirán 
por este pacto, tanto el cierre como 
la apertura de domingos y días or- 1 
diñarlos.

10. Los patronos concederán a 
sus dependientes ocho días de per
miso con sueldo, en cada año y en 
la época que cada Jefe con sus de
pendientes estime conveniente.

A PROVINCIA DE BURGOS

11. Los comerciantes a quienes 
afecta este pacto no podrán abrir 
por ningún concepto, durante las 
horas en que según las precedentes 
bases deben estar cerrados sus es
tablecimientos, aunque además ten
gan a su cargo administraciones o 
suministros especiales.

Para los que tengan a su cargo 
administraciones o servicios espe
ciales esta base entrará en pleno 
vigor a los tres meses de la fecha 
de la aprobación definitiva de este 
pacto.

12. Los patronos aceptan lo dis
puesto en este pacto en la inteligen
cia de que por quien corresponda 
se hará cumplir en su totalidad a 
todos aquellos a quienes alcanza.

13. La duración de este pacto 
será de cinco años, a contar de la 
fecha de su puesta en vigor.

** *
Estas bases han sido aprobadas 

por unanimidad en la reunión cele
brada al efecto por el indicado Co
mité el día 23 de diciembre de 1930, 
y contra ellas pueden interponer re
curso las personas a quienes afecten 
sus acuerdos, en un plazo de veinte 
dias, a contar desde su publicación 
en el periódico oficial de la provin
cia, cuyo recurso debe ser dirigido 
al Ministerio de Trabajo y Previsión, 
por conducto de este Comité, con 
domicilio en la calle de Huerto del 
Rey, números ‘2 y 4 (Burgos), como 
disponen los artículos 49, 50 y 51 
del Real decreto de Organización 
Nacional Corporativa de 8 de marzo 
de 1929 {Gaceta del 14) y Real or
den de 21 de septiembre de 1929.

Una vez aprobadas por el Minis
terio tienen los acuerdos en ellas 
contenidos fuerza de ley, con arre
glo a la Real orden de 21 de enero 
de 1930 y serán en consecuencia de 
cumplimiento obligatorio para todos 
los industriales y dependientes de 
este gremio en toda la provincia de 
Burgos.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados.

Firmado: Ei Presidente, José Ma
ría de la Puente.=Por acuerdo del 
Comité.=E1 Secretario, Fernando 
Vives Camino.

Bases de trabajo para el gremio 
de carnes frescas y saladas.

1.a Apertura: Los establecimien
tos a los que afecten estas bases se 
abrirán a las siete de la mañana y se 
volverán a abrir a las seis de la tarde 
desde el l.° de abril al 30 de sep
tiembre, ambos inclusive, y durante 
el resto del año se abrirán a las 

- ocho de la mañana y se volverán a 
abrir a las cuatro de la tarde.

! 2.a Cierre: En todo tiempo se
cerrará a las dos de la tarde para 
comer, hasta la hora de reapertura 
fijada en la base anterior y el cierre 

' definitivo será a las ocho de la no- 
í che desde l.° de abril al 30 de sep

tiembre, ambos inclusive, y a las 
siete de la tarde el resto del año.

3. a Horario para la dependencia: 
Los dependientes de mostrador se 
regirán por el horario señalado en 
las bases anteriores.

Los dependientes de matadero 
entrarán al trabajo por la mañana 
una hora antes y, en compensación, 
por la tarde tendrán una sola hora de 
trabajo, de cinco a seis en invierno 
y de seis a siete en verano. Disfru
tarán, además, en todo tiempo, de 
media hora para el desayuno.

4. a Domingos y fiestas: Se abri
rán como de ordinario los estableci
mientos pero se cerrarán definitiva
mente a la una de la tarde los do
mingos y dias de Año Nuevo, Re
yes, Las Candelas, martes de Car

naval, San José, Anunciación, Vier
nes Santo, Jueves Santo, lunes de 
Pascua de Resurrección, La Ascen
sión, lunes de Pascua de'Pentecos
tés, Corpus, Corpillos, La Asunción, 
San Roque, Natividad de Nuestra 
Señora, Todos los Santos, Purísima 
Concepción y 25 y 26 de diciembre.

Los dias señalados en esta base 
son obligatorios para la Capital. En 
el resto de la provincia, de común 
acuerdo patronos y obreros intere
sados, podrán sustituir por otros al
guno o algunos de los indicados que 
no sean fiestas de precepto, comu
nicándolo al Comité Paritario para 
aprobación definitiva o sometiéndo
le el caso si no llegaran a acuerdo.

5. a Descanso del lunes: En com
pensación a la apertura de los do
mingos los dependientes tendrán 
libre la tarde del lunes, cuando se 
trate de uno solo, y si fueran dos o 
más, la mitad tendrá libre la tarde 
del lunes y la otra mitad la del 
martes.

6. a Días feriados: Los días 29 y 
30 de junio y l.° de julio (feria de 
San Pedro y San Pablo), 25 de julio 
(feria de Santiago), 11, 12 y 13 de 
noviembre (feria de San Martín) y 
24 de diciembre (feria de Navidad), 
se considerarán feriados, aunque 
coincidan con domingo, y en ellos 
se suprimirá el cierre para comer, 
pero se concederá a la dependencia 
las horas para este menester, esta
bleciendo turno si fuere preciso^ El 
límite máximo para conseguir el dis-

nueve.de


frute de este descanso será a las dos 
de la tarde.

En la provincia se consideran fe
riados: l.° Los tres días en que se 
celebre la fiesta mayor del pueblo 
en la misma forma que los días 29 y 
30 de junio y l.° de julio en la Ca
pital. 2.° Una de las fiestas en que 
concurra la circunstancia de cele
brarse feria en la localidad en las 
mismas condiciones que el 25 de 
julio en la Capital. 3.° Tres días 
consecutivos que coincidan con feria 
tradicional y reconocida en la locali
dad como la de los días 11, 12 y 13 
de noviembre en la Capital. 4.° El 
25 de diciembre (Navidad).

Los días que se señalen como fe
riados en la provincia, con arreglo a 
esta base, tendrán tal consideración 
aunque coincidan con domingo.

La designación de estos días la 
harán de común acuerdo los patro- 1 
nos y obreros interesados en cada ; 
localidad, poniéndolo en conoci
miento del Comité Paritario. Si no 
fuera posible el acuerdo, lo mismo i 
que en cualquier caso de duda, de
cidirá el Comité Paritario, oyendo a i 
las partes.

7. a Haberes: Los dependientes, 
lo mismo del uno que del otro sexo, 
disfrutarán los siguientes haberes 
mínimos diarios: Hasta los 16 años, 
1,50 pesetas; de 16 a 20 años, 4 pe
setas, y de más de 20 años, 6 pe
setas.

8. a Enfermedades: En caso de 
enfermedad los dependientes disfru
tarán el sueldo íntegro durante un 
mes, como mínimun, salvo que se 
trate de enfermedades venéreas o 
de alcoholismo.

9. a Permisos: Los dependientes 
tienen derecho a ocho días de per
miso al año con sueldo, en la época 
que cada Jefe convenga con su de
pendencia.

10. Duración: Estas bases esta
rán en vigor durante el plazo de 
cinco años, a contar de la fecha de 
su puesta en vigor, y se prorroga
rán después de año en año por la 
tácita, si con dos meses de anticipa
ción a cada vencimiento, no son de
nunciadas.

11. Publicidad: En cada estable
cimiento se fijará, en sitio visible, ! 
un ejemplar autorizado de estas ba
ses, un libro de inspección y una 
tablilla en que conste el día de des- ' 
canso semanal que corresponde a 
cada dependiente y la hora en que ' 
le corresponde salir a comer en los 1 
días feriados.

** *
Estas bases han sido aprobadas 

por unanimidad en la reunión cele-
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. brada al efecto por el indicado Co- 
, mité el día 7 de enero de 1931, y 
> contra ellas pueden interponer re- 
. curso las personas a quienes afecten 

sus acuerdos, en un plazo de veinte 
días, a contar desde su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, cuyo recurso debe ser dirigido 
al Ministerio de Trabajo y Previsión 
por conducto de este Comité, con 
domicilio en la calle de Huerto del 
Rey, números 2 y 4 (Burgos), como 
disponen los artículos 49, 50 y 51 
del Real decreto de Organización 
Nacional Corporativa de 8 de marzo 
de 1929 (Gaceta del 14) y Real or
den de 21 de septiembre de 1929.

Una vez aprobadas por el Minis
terio tienen los acuerdos en ellas 
contenidos fuerza de ley, con arre- 
g o a la Real orden del 21 de enero 
de 1930 y serán, en consecuencia, de 
cumplimiento obligatorio para todos 
los industriales y dependientes de 
este gremio en toda la provincia de 
Burgos.

Lo que se -hace saber para cono
cimiento de los interesados.

Firmado: El Presidente, José Ma
ría de la Puente.=Por acuerdo del 
Comité. = El Secretario, Fernando 
Vives Camino.

¡•ROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

D. Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do, a instancia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se 
sigue expediente para la reclusión 
definitiva de la presunta alienada 
Felicidad de la Fuente y Leiva, de 
30 años, casada, natural de Ayue- 
las y vecina de esta ciudad.

Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 8.° 
Real decreto de 19 de mayo de 
1885, se emplaza a los parientes de 
referida alienada, por término de 
un mes, para que puedan solicitar 
audiencia, pasado el cual, sin ha
berlo verificado, se resolverá sin 
ella.

Dado en Miranda de Ebro a 20 
de enero de 1931 .=Enrique Igle
sias.==Lic. José Irazusta.

D. Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de "esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga- ■ 

do, a instancia del Excmo. Sr. Qo- - 
bernador civil de la provincia, se 
sigue expediente para la reclusión
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definitiva de la presunta alienada 
L 'ona Rufrancos Roa, de 67 "ños, 

. viuda, natural de Grandíva! (Tre- 
j viño).
' Por el presente, y en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Real decreto de 19 de may^ de 
1885, se emplaza a los parientes 
de referida alienada, por término de 
un mes, para que puedan solicitar 
audiencia, pasado el cual, sin ha
berlo verificado, se resolverá sin 
ella.

Dado en Miranda de Ebro a 20 
de enero de 1931 .=Enrique Igle
sias. =Lic. José Irazusta.

Salas de los Infantes.
D. José Spiegelberg y Horno, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Por la presente, y bajo el aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y de incurrir en las responsabilida
des legales de no presentarse ante 
este Juzgado el procesado que a 
continuación se expresará, en el 
plazo que se fija, a contar desde el 
dia siguiente al de la publicación 
del presente en la Gaceta de Ma
drid, se le cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo a mi 
disposición, con arreglo a los ár
enlos 512 y 838 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Conrado Blanco Plaza, de 23 
años de edad, de estado soltero, 
profesión escritor, hijo de Manuel 
y de Obdulia, natural de Quintanar 
de la Sierra y vecino del mismo, 
domiliado últimamente en Quinta
nar, cuyas señas personales no 
constan, comparecerá en el término 
de diez días ente este Juzgado de 
instrucción de Salas de los Infantes, 
para ser oído en la querella deduci
da contra el mismo por estupro.

Dado en Salas de los Infantes a 
19 de enero de 1931 ,=José Spie
gelberg y Horno. = El Secretario 
judicial, Eulogio Hernández.
-------------- ■■■■— T ------------

Villariezo.
D. Felipe Sáiz Gómez, Juez muni

cipal suplente de este pueblo,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil que se sigue en este de 
mi cargo a instancia de D. Félix 
Mariscal Sagredo, contra D. Timo
teo Ruiz Barrio, en reclamación de 
682,50 pesetas, he mandado sacar a 
pública subasta los s-'guientes bie
nes embargados:

Un buey, tasado en 725 pesetas.

 3
Ocho fanegas de yeros, en 130.
Habiéndose señalado para que 

aquélla tenga lugar el día 10 de fe- 
brero próximo, y hora de las diez, 
advirtfendo que para tomar parte en 
la subasta se precisa consignar 
sobre la mesa el 10 por 100 de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de ésta.

Dado en Villariezo a 22 de enero 
de 1931 .=E1 Juez municipal suplen
te, Felipe Sáiz.

D. Felipe Sáiz Gómez, Juez muni
cipal suplente de este pueblo,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil que se sigue en éste de 
mi cargo a instancia de D. Félix 
Mariscal Sagredo, contra D. Timo
teo Ruiz Barrio, en reclamación de 
682 pesetas, he mandado sacar a 
pública subasta los siguientes bie
nes embargados:

Un buey, tasado en 775 pesetas.
Una burra, en 20.
Habiéndose señalado para que 

aquélla tenga lugar, el dia 10 de fe
brero próximo, y hora de las diez y 
media, advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta, se precisa con
signar sobre la mesa el 10 por 100 
de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de ésta.

Dado en Villariezo a 22 de enero 
de 1931.—El Juez suplente, Felipe 
Sáiz.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-Administrativo.
Por el Procurador D. Guzmán 

Pisón, en nombre y representación 
de D. Basilio García López, doña 
Donata Cuesta Camarero, D. Pedro 
García López, D. Teodoro García 
Camarero, D. Maximino Silvestre 
Camarero y D.a Casimira Silvestre 
Pérez, vecinos de Tolbaños de aba
jo, Ayuntamiento de Valle de Val- 
delaguna, se ha iniciado e ínter- . 
puesto recurso contencioso admi
nistrativo contra el acuerdo adopta
do por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Burgos, con 
fecha 19 de noviembre de 1.930, por 
el cual se imponen a los recurrentes 
determinadas responsabilidades por 
supuesto .pastoreo abusivo de 112 
cabezas de ganado.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36 en relación con 
el 63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten
cioso administrativa, de 22 de junio
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de 1894, se publica este anuncio ¡ 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y ■ 
quisieren coadyuvar en él a la Ad- ¡ 
ministración..

Burgos 15 de enero de 1931.= j 
Amando Fernández Soto.

Ayuntamiento de Burgos.
El dia 20 del próximo mes de fe

brero, y hora de las doce, se celebra
rá en la casa consistorial la subasta, 
con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para contratar las 
obras de pavimentación del segun
do trozo de la calle de Sania Clara, 
o sea desde la de Santa Cruz hasta 
el Convento de Monjas Clarisas, 
acordadas por el Ayuntamiento ple
no en sesión del dia 28 de octubre 
último y bajo las condiciones facul
tativas y económico administrativas 
aprobadas por la Comisión perma
nente, en sesión del dia 31 de di
ciembre próximo pasado, contra las 
cuales no se ha presentado recla
mación alguna durante el plazo de 
diez días desde el en que se publi
có en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 6, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26 del cita
do Reglamento y las que en extrae 
to se publican a continuación:

1 .a Las proposiciones se presen
tarán en las oficinas de la Secretaría 
municipal, hasta las doce del día 
anterior al de la subasta, durante 
las horas de oficina, de diez a trece.

2. a La superficie a pavimentar 
con material de asfalto sobre capa 
de hormigón en. calzada será de 
1.105 metros cuadrados y en aceia 
de 300 metros cuadrados y 250 me
tros lineales de bordillo de piedra 
de Nanclares.

3. a El presupuesto de las obras 
es de pesetas 24.420T8.

4. a Los licitadores consignarán 
en la Depositaría municipal, en la 
general de Depósitos o en sus Su
cursales el 5 por 100 del importe de 
las obras, y a quien se le adjudique 
el remate prestará fianza del 10 
por 100.

5. a Las obras se ejecutarán en 
el plazo de dos meses, a partir de 
la adjudicación, y el pago se hará 
por liquidaciones mensuales.

6. a El contratista, caso de in
cumplimiento, perderá la fianza, y 
si retrasase la terminación de la 
obra, incurrirá en la multa de ICO 
pesetas por día.

7. a El contratista se someterá a 
los Tribunales de Burgos y satisfará 
los anuncios de esta subasta y gas- 
ios que origine.
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8.a El presupuesto y condicio
nes estarán a disposición de cuan
tos deseen licitar en la Sección de 
Obras del Ayuntamiento, todos los 
días laborab’es durante las horas de 
oficina desde la publicación de este 
anuncio hasta que expire el plazo 
de presentación de pliegos que se ■ 
ajustará al siguiente

Modelo de proposición.
Don N.... N.... N...., vecino de.... 

provincia de.... con domicilio en la 
calle de.... número.... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial, de la provincia del dia.... 
de.... y de los pliegos de. condicio
nes para la subasta de las obras de 
pavimentación del segundo trozo 
de la calle de Santa Clararse com
promete a ejecutarlas con sujeción 
a los citados pliegos por la cantidad 
de.... (en letra) pesetas, que habrán i 
de serme entregadas en la forma 
que determinan las mencionadas 
condiciones.

(Fecha y firma del interesado).
Burgos y enero de 1931.=EI Al

calde Presidente, Eloy García de 
Quevedo.=P. A. de S. E.=EI Se
cretario, Domingo Dancausa. 
------- ------------------------------------

Alcaldía de Escalada.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupueste 
ordinario para el actual año 1931, 
se expone al público en la Secreta 
ria de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 dei 
Estatuto municipal y el 5.° del Re 
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que ere 
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual 
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla 
mentó de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Escalada 15 de enero de 1931 .= 
El Alcalde. Francisco Hidalgo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Monterrubio de Demanda.
Cascajares de Bureba.
Grisaleña.
Gradilla la Bolera.
Hoyuelos de la Sierra.

Alcaldía de Villorejo.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma

ción de los apéndices al amillara-, 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y ei Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1932, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Villorejo 17 de enero de 1931.= 
El Alcalde, Agustín Rojo.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Por renuncia de la señora Maes

tra que la venia regentando, se ha
lla vacante la plaza de Maestro de 
la Escuela municipal de esta villa, 
para cuya previsión se abre concur 
so durante el plazo de-ocho dias, 
contados desde el siguiente a! en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el periódico oficial de la provin
cia, con sueldo anual de 2.000 pe
setas.

Al concurso pueden acudir todos 
los señores Maestros, en instancia 
debidamente reintegrada, que será 
remitida a esta Alcaldía en el plazo 
del concurso.

Quintanar de la Sierra 12 de ene
ro de 1931. =EI Alcalde.=P. O., 
Simeón Gil Medrano.

--------------- n.frrwTOlfr- -«Omirii- ---------------------

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hago saber: Que el día 10 del 

próximo mes de febrero, a las diez 
horas, terminará el plazo de admi
sión de proposiciones para los ar
tículos que este Parque necesita ad
quirir para las atenciones del citado 
mes.

El pliego de condiciones que ha 
de regir, estará de manifiesto al pú
blico en este Establecimiento (calle 
de San Francisco, número 17) todos 
los dias laborables de nueve a trece 
horas desde la publicación de este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, dirigidas al señor 
Director del mismo, precediéndose 
a su apertura al ser recibidas, para 
que de ellas puedan enterarse cuan
tos ofertantes le deseen.

El precio a que se ofrezcan los 

artículos, se entenderá puestos so- * 
brelos almacenes del indicado Esta
blecimiento, facilitándose gi i is mi
litares para d transporte de los 
mismos.

El adjudicatario estará obligado a 
constituir en la Caja del Estable ci
miento receptor un depósito del 10 
por 100 del importe de su adjudica
ción como garantía del cumplimien
to de la misma.

Es condición indispensable la pre
sentación del último recibo de la 
contribución industrial, ai hacer efec
tivo el importe de ios artículos In
gresados en almacenes.

Los artículos que podrán adqui
rirse serán los siguientes:

Carbón de hulla, leña, sal y acei
te para motor.

Como la cantidad de los artículos 
no puede precisarse en la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrán enterarse cuantos lo deseen 
en las oficinas de este Establecían
lo, desde el dia anterior al seña
lado.

Burgos 21 de enero de 1931— 
Tomás M. Cuartera.

ANUNCIOS PARTIC «LA9ES
Junta vecinal de Betarres.

El dia 30 de enero de 1931, a las 
once en punto de la mañana, ten
drá lugar la segunda subasta, por 
haberse declarado desierta la pri
mera, en la casa concejo de este 
pueblo, de 200 pinos con 154 me
tros cúbicos de madera, cuyos pi
nos marcados están en el monte 
Regoya, de este pueblo.

El precio que ha de servir de ba
se para la misma, es de 1.852 pese
tas, no admitiéndose postura que 
no cubra la tasación.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y se ad
judicará al mejor postor dentro de 
la media hora primera.

El rematante cumplirá todas las 
condiciones publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro 171, del dia 31 de julio próximo 
pasado.

Betarres 20 de enero de 1931.= 
El Presidente de la Junta, Juan Cár
camo.

El dia 19 del actual desapareció 
de Revilla del Campo una vaca 
negra con una cencerra. Quien la 
hubiere recogido se servirá entre
garla a su dueño Francisco Gimé
nez, en dicho pueblo.

Imprenta Provincial,


